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A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 13 de septiembre de 2021. Pasa a la mesa de la 
Señora Juez el presente asunto, informando que se había fijado como fecha para la 
realización de la audiencia de la que trata el art 392 del C.G.P., sin embargo, la misma no 
pudo ser llevada a cabo. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Trece (13) de septiembre de dos mil veintiún (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 336 
 

ASUNTO: VERBAL SUMARIO - PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA 
OBLIGACIÓN PRINCIPAL, acumulada con la PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA ABIERTA 

RADICACIÓN:  198454089001-2021-00086-00 
DEMANDANTE: FABIOLA ESPERANZA MERA PAZ 
DEMANDADA:  ASOCIACIÓN CULTURAL CASA DEL NIÑO 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, encuentra este Despacho procedente 
señalar una nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de la que trata el art 392 
del CGP, con el fin de continuar con el decurso del proceso, acorde con la agenda del 
Juzgado. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA CAUCA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día JUEVES SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIÚN 
(2021) A PARTIR DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), para la celebración de la 
audiencia de que trata el artículo 392 de la Ley 1564 de 2012 Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 372 de la misma codificación. Diligencia a la que 
se convoca a las partes para que concurran de manera virtual, a la luz de lo normado en 
el artículo 372 del C.G.P. En tal oportunidad la parte demandante y el demandado 
determinado deberán rendir interrogatorio. 
 
Se previene a las partes y a sus apoderados que: 
 

1. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 
que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 
susceptibles de confesión. 

2. La inasistencia injustificada del demandado hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  

3. /Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y 
vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, 
declarará terminado el proceso. 

4. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) 

 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación del presente proveído, aporten al Despacho mediante el correo electrónico 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 101 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

j01prmpalvillarica@cendoj.ramajducial.gov.co, sus direcciones electrónicas y/o abonados 
telefónicos actualizados, a fin de enviarles el enlace mediante el cual se realizará la 
audiencia y así garantizar su presencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERNEDIS MENESES ORTIZ 
Juez 

 
P/YAMA 

 
 
 

Firmado Por: 

 
Ernedis  Meneses Ortiz 

Juez Municipal 
Juzgado 1 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
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